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Montevideo, 10 de  marzo de 2009.-

COMUNICADO ACLARATORIO Y COMPLEMENTARIO DE LOS LLAMADOS 5/09 Y 7/09 DE MATERIAL MEDICO QUIRÚRGICO

En respuesta a consultas de varios proveedores, corresponde expresar:

1.- SANYFICO S.A. consulta sobre la posibilidad de ajustes parametricos considerando la evolución del Euro. Se responde que en esta ocasión no se considerara otro ajuste que no sea en función de la evolución del dólar y del IPC, manteniéndose en consecuencia las cláusulas correspondientes del pliego.

2.-LEVERIL S.A..- Consulta sobre los registros en tramite de acuerdo al Dto. 3/08 de 1 de enero de 2008.-  El art. 11 establece que el Dto. De Tecnología Medica del MSP dispondrá de un plazo máximo de 180 para otorgar los registros, en consecuencia deberán ofertarse productos con registros definitivos o pasados los 180 dias de su solicitud sin observaciones de parte de la autoridad competente.

3.- GRAMON BAGO DE URUGUAY S.A..- En respuesta a su inquietud se resuelve: a) Se elimina el item  481 del llamado 7/2009 por estar repetido con el 530 del llamado 5/09.

b) Las cantidades seran revisada en oportunidad del estudio de las ofertas.

4.-KEY MEDICAL.-  En respuesta a su planteo, se elimina la denominación  “ de Teflón” dejando abierto el item a la cotización de catéteres de otro tipo de material.

El catéter periférico 26 G no fue previsto por los asesores técnicos por lo tanto en este llamado no esta solicitado.

5.- QUÍMICA MEDI Q.- Con respecto al item 260 y 261 del llamado 7/09 corresponde aclarar lo siguiente: la descripción color UP 1800 y UP 2100 corresponde a la impresora y no al papel.-

6.-GUNTER SCHAAF.- Con respecto a su solicitud de postergación del llamado al día de la fecha no hay resolución al respecto.

EL PRESENTE COMUNICADO FORMA PARTE DE LOS CORRESPONDIENTES PLIEGOS PARTICULARES Y SE HACE EXTENSIVO A TODOS LOS PROVEEDORES.
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